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Boletín Oficial Municipal Nº 1367
Corrientes, 06, de Enero de 2011

Resolución Nº 3338: Aprueba «Reglamento de Organización y
Competencia de los Carnavales Barriales 2011»
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Resolución Nº 3338
Corrientes, 28 de Diciembre de 2010

VISTO:

El Expediente Administrativo Nº 2282-
D-2010, caratulado: «Dirección General
deTurismo Solicita Aprobación del
Proyecto  de Resolución del Reglamento
de Carnavales
Barriales 2011", y;

CONSIDERANDO:

Que, a fojas 01/22, la Dirección
General de Turismo dependiente de la
Subsecretaria de Cultura, Turismo y
Deporte adjunta proyecto del
Reglamento de Organización y
Competencia de los Carnavales Barriales
de la Ciudad de Corrientes, con las
Planillas de evaluación de premios.

Que, a fojas 23, obra intervención
de la Asesoría Legal de la Subsecretaria
de Cultura, Turismo y Deporte, sin
objeciones que formular.

Que, a fojas 25, el Señor Intendente
Municipal, aprueba la prosecución al
trámite respectivo, para la elaboración
del Proyecto de Resolución definitivo.

Que, en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente
acto administrativo.

POR ELLO

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar ticulo 1: Aprobar el «Reglamento
de Organización y Competencia de los
Carnavales Barriales de la Ciudad de
Corrientes, Edición 2011», que obra como
anexo de la presente Resolución.

Articulo 2:  La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario
General de Gobierno.

Articulo 3:  Regístrese,
Comuníquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

CP MARTIN MIGUEL BARRIONUEVO
SECRETARIO GENERAL  de

GOBIERNO
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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